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Ciudad de ry1éxicq.; a veinticinco<de~ma-~o,·9e,~os·fnil·hiecJnueve., se da cuenta al 
Mini~t~o .~~".lY~r.9 Z~~~íva~ly~r~;~~~~r;f\~~~,r~~·~enf~ 1d~,.Ja. Suprema Corte de 
Just1c1a.de~la Nac;1on, 9qr:i:Jqs1gu1~nt~~~·'::''<: :· '>:""\, / · 

...... ~, .. i ¡¡;;'(,·· :~·'",,,. ·····"·' .ú\i\~;;;,!''41 ·~·"'b~",\,"11),.~'I., ,_ 

Registro 
12931 

Documentales (e6ibldas"·el'wei1ritl'.aÓ:s~~~~in~rz~ b~"dv~ \\'. ·. ~:-~iecihlÍe~e en la Oficina 
de cerr·1.ficac.ió ... n Jti~'ida.L'y;~to.· r,f'e§~~ci~)~.'~n., ~i~'.P .. ~.,~s\.e~~Á :.~~: ':. ··'· ;¡.'bu~~1,l\·p. ~ ?nste.y 

·:· · · r\ , , · \. ''. ~m ¡~ . ~- ( .. ,J , ','\;-~"}', \ \ f .•• :.,_~·.,>,. ~ \i ~'~ \ H} i} 
• • • • ' ' ·, • •·.• •• ·: .~: :,'.~ . -'.:: ·_ ~:···. ·~: ·,,.. ; \. ,<"~ :.:·,'. .. • 

CiuEJfd.de~~~iirf6'f~a¡vein,tLcjAl;,~~~f~as ~~'Ai~cinueve. 
' ,; • ~ - l ~~·--' ¡} ' .,. ·,' .~ ~( ;,;'' ;' ... :.d~ l~ ,, .;· .. ,/' ~J i/I¡ 

Coñ". _lbs documento.~Jide~{Jcá~~t.~JíiW;A~tY. r~gí't~ése el expediente 

relativo a· I~ "eo\1trot?.érsi~, c~n~litJct6n~l;~fa~~;.hac'é'-1y~le~ Delfina del Ángel 
ó ,·:. ~ :~ ,·;, .. '<: -~·~. ,\_\~\l '·~· ~¡..M:~t:Jt ~) ~>~~~;>/> , 

Hernández, qGien·:~se ostehta.:;rn,CÓ.-.... " ,r1»S¡'índic:G_ aéf::~MÜnicipio de Tantoyuca, 
1' ::~\· .... , .... (·~.1;¡_. ~\{<e~,,, ' .. : $1 • ~4-® 

Estado de Veracruz"it~~l::@.R:?elli~~~;'. ~ .. t;¡f __ t:c6htra el Poder Ejecutivo y otras 
• .: ~ .- ,t.,1" 

autoridades de dicha entida~cfer'ifiva .. en la que impugna lo siguiente: 

"1 ).- De, las autoridades señaladas se demanda la invalidez de 
las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones . 

... , ..... ' .... 1que is;e fJaya. ke· ·=· . ,,, ~ara~":'la~ .. r;ealiza"ción. de' /a"in. de~b'ida¡te,·terrcióri:..~~ ;, 
. '. " '' ¡:j tl ~ '-\ 11 .· ~ ~'l -·· ·~ ~' f;1 j 'l, lb.,~~ IO )lJ ~ ~" ín~ g{ ,¡ 'I • 

: .: .. ·~ :.1CJ,~ ,}la.~~¡ ~R~ª ¡ 1c,lp1 
·- ·4·Qii!J~s ~,.¡¡;f t,~p~r,t_aeiprj~S'},.J_eder:ale"s l"'q:ue,.,J ~le,.·" . 

corresponden al municipio de Tantoyuca, Veracruz, por el 

.. ·" ?ºi'?ce,et~ ,,d.~,!3/'f!'º·"'~3:·~m~~"'t~,.Q';l~ J#.S1 et: r··.r·.. 1 , • 1, : r , ,,. , .r·, 

. ; ·. f 1 ,b/=;ohdh.) &~ 1 )fpdt1Jiiiohk~ ,)p~~~,_, la~\1~.friestrJctula\i is\Jciai·,,) 
( ' . 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D~F., FISM-
DF por la cantidad de $20,908,072.00 

RECURSOS FECHA EN QUE ADEUDO DEL MUNICIPIO 
FALTANTES DE DEBIERON SER 
MINISTRAR DEPOSITADOS 
FISM-DF mes de octubre Noviembre de 2016 $20,908,072.00 

$20,908,072.00 

Mismos que desde la pasada administración del Gobierno 
Estatal fueron entregados al Estado a través de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y nunca fueron ministrados a las 
arcas municipales. 

2. Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la 
invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos 
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y retención indebidos- de las participaciones y aportaciones 
federales que le corresponden al municipio de Tantoyuca, 
Veracruz, por el concepto de Ramo 33, misma que es el: 

1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM
DF por la suma de $ 20,908,072.00 (veinte millones novecientos 
ocho mil setenta y dos pesos 001100 M.N) 
RECURSOS FECHA EN QUE ADEUDO DEL MUNICIPIO 
FALTANTES DE DEBIERON SER 
MINISTRAR DEPOSITADOS 
FISM-DF mes de octubre Noviembre de 2016 $20,908,072.00 

$20,908,072.00 

Que le corresponden al municipio que represento, no obstante 
que desde el año dos mil dieciséis, que estas le fueron 
transferidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sin 
ser enteradas al día de hoy a las arcas municipales. 

3. Se reclama'Ja omisión de las ~utoridades aquí señaladas 
como demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como a lo dispuesto en el 
numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez< que han sido omisas en entregar las 

· participaciones federales por el concepto de Ramo 33, misma 
que es el: . 
1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM
DF por la suma de $20,908,072.00 (veinte millones novecientos 
ocho mil setenta y dos pesos00/100 M.N) 

RECURSOS FECHA . EN QUE ADEUDO DEL MUNICIPIO 
FALTANTES DE DEBIERON SER 
MINISTRAR DEPOSITADOS 
FISM-DF mes de octubre Noviembre de 2016 . · · $20,908,072.00 

$20,908,072.00 

4.- Se declare en la sentencia que se· . pronuncie en la 
controversia constitucional que ahora inicio, la obligación de 
las autoridades demandadas de restituir y entregar las 
cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones y aportaciones federales que l,é. corresponden 
al municipio de Tantoyuca, Veracruz, por el coqcepto de Ramo 
33, misma que es el: 

1.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.E, 
FISM-DF por la suma de $20,908,072.00 (veinte millones 
novecientos ocho mil setenta y dos pesos 001100 M.N) 
detallados a continuación: 

RECURSOS FECHA EN QUE ADEUDO DEL MUNICIPIO 
FALTANTES DE DEBIERON SER 
MINISTRAR DEPOSITADOS 
FISM-DF mes de octubre Noviembre de 2016 $20,908,072.00 

$20,908,072.00 

Así como también se le condene al pago de intereses, a la tasa 
de recargos que establece el Congreso de la Unión para Jos 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2019 

casos de pago a plazos de contribuciones, por el 
retraso injustificado en entregarlas a mi representada." 

roAMA A-5• 

suPREMAcoR1eoeJusT1c1AoeLANAc10N Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en 

· sesión privada de veintiséis · de noviembre de dos mil 

dieciocho, en relación con la nivelación de asuntos, y con fundamento en el 

artículo 241 de la Ley 8eglariientá.ria dé las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
'-::. . . . . ... 

de la Constitución ·Política de. los Estados'Unidos Mexicanos, túrnese este 

expediente, ********** para que instruya el 

procedimie·nto respectivb; :cori.:motivó de su reCiente designación. 
' o ' F ' • 

Notifíquese. . . 

Lo proveyó y firma el 'MiniStro Art1ir0 Z~ldívO.elo de Larrea, 

~:::::nt~:=~: S:::~~::.o:::.:f~~i:tr~:·~~~~~"· ::ie~r::~: e:: . . ·, . ·. .· '· ·. ' , .. ' ., .'. 

Controversias· Constituciónáles·y ·de0 .~Cciones~"-oe lnconstifocionalidad de la 

Subsectetaría Generál,~ Acuer<Jgll:c!e;.IJ,5}~~ ribunal; 9~e da fe. 
. <'' •. ' 

.,.'.• 

Esta,hpj~éve~~<Í~9e, ii.l,~.~-de; v~i~j!ci~2o:dé.,m~:rzil;¡Jtdok'~ni,qieéi~4~V$,,. dictallo 
por el Mm1stro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 144/2019 promovida por el 
~.un.i~iP!9 dy Tan~óyuca,( Estado: de Veracfüz;·de·Tg~8:~,io de la Llav.é\ Consté.\ 
LAAR./DAR·"·11.\4 . ' . . . ' . . . . . . .. . IVI · .. . ' 1' ,. •• , 

~ 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 

3 

 
 
 
 
 




